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Serie II:
PROYECTOS DE LEY

PROYECTO DE LEY

621/000017  De ampliación del servicio farmacéutico a la población (procedente del Real Decre-
to-Ley 11/1996, de 17 de junio).

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ENMIENDAS

621/000017

PRESIDENCIA DEL SENADO

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1 del
Reglamento del Senado, queda ampliado el plazo de pre-
sentación de enmiendas al Proyecto de Ley de amplia-
ción del servicio farmacéutico a la población (proceden-
te del Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de junio) que

terminará el próximo día 6 de marzo, jueves, en lugar
del día 4 de marzo.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 4 de marzo de 1997.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.
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